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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FERRERIES

12278 Aprobación inicial de la modificación puntual del Plan Especial de Biniclasitx

Para general conocimiento se hace saber que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 25 de octubre de 2018, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

«Primero. APROBAR inicialmente la modificación puntual del Plan Especial de Binicalsitx instada por LONIX, SL, mediante la
documentación técnica correspondiente elaborada al efecto por el arquitecto Guillem Coll Pons, debidamente visada por el colegio
profesional y que consta en el expediente

Segundo. ABRIR el trámite de información pública por un plazo mínimo de 30 días con publicación del acuerdo de aprobación inicial en el
BOIB, en uno de los diarios de mayor circulación de la isla y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Tercero. SOLICITAR el informe de las administraciones o entes estatales, autonómicos o insulares cuyas competencias puedan resultar
afectadas.

Cuarto. SOLICITAR el informe preceptivo al órgano con competencias en materia de urbanismo del Consell Insular de Menorca. »

    

26 de noviembre de 2011Ferreries, 

El Alcalde
Josep Carreres Coll
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